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LA LEY DEL DIVORCIO. 
··El Puebl ' h anunciad que la satnblea Na-

cional discutirá muy pront un proyecto de ley sobre 
divorcio, ó e la disolución del vínculo matrimonial. 

La indi. olubilidad del ln triin nio s, no solo un 
punto definido de la loct rina e tólica, ino además 
un princ1 t de l~gi slación univer~al, recon ciclo en 
toda ' parte· y pr)clamad por l s má eminente pu 
b\ icista_. 

y_r , j algunos pueblos h · n decreta o tl divorcio de 
un . iglo á esta part , a ,· í e 111 h n introduci o en 
. u e· digo , tr s de 1 : f lso.- principios de la revo-
1 ución france ·<, 1nuy pr nto han tenido que retroce-

t:r ante · fun ·t s e nsccuenci ·, y que re tringir 
uanto l . ha ·i po:ible una li .~ po . ición t :in n civa 

al orden . od l. 
La inmc ralidad del div rcio e conocerá evidente

r ente e n l con i erar la naturaleza del 1natrimo
ni , r u rigen inmediat del Derecho Natural. 

Para de1no:trar e. ta te ·i ~ en el terreno puran1i.=nte 
jurídico, vamo á pre ctndir de toda d ctrin · religio 
.", de toda aut ridad ecle:-1iá tica. 

l ··aún; nada dirc1n .- nos tros mislno , )' ·olo 
r pro<luciren10 la opinión de uno de los más emi
nente. juri co_nsultos del f r salvad reílo, cuya pa
labra e · dogmáti ca r · r mucho -- de nuestro hom 
bre de Estad . Es e l . eñor doctor don Salvador 
Valenzuela, que tant en el Tribunal Supretno de 
Justicia como en el magisterio, en la pren a co1no 
en ·u obra , ha rnereci o un puesto distinguido en
tre la ilustracione. de nuestra patria. La tomamos 
de su obra ti¡ulada: IN 'TfTUCIONE DEL DERECHO 
CI\ IL SALV DORE- • redactadas á virtud de Conn:. 
st.ón del 11pre11zo Gobierno de la Repúblt'ca . . 

o e puede decir del doctor Valenzuela sea una. 
de esas ''persona que, in estudiar bien Jos bienes que 
en realidad puede producir el divorcio, se escandali
zan únicamante al oír hablar de él, calificándolo de 
inmoral, cuando es todo lo contrario"; tampoco pue
de decirse de él, que e de los que 'cogen el rábano 
por las hojas, pues sin conocimiento de causa y juz
gando á humo de pajas, se Je antoja que todo el 
inundo podrá divorciarse cuando le diere la gana." 

lVIeno podrá decir e del eñor doctor Valenzuela 
ue sea un retrógrado, que favorezca las ideas cató

lica 6 que sea de los menos avanzados en los prin. 
cipios de la civilización moderna. Al contrario, bien 
e n cid . n su idea. independiente del dogma, 
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y que desgraciadarnente hasta en sus últimos mo
mentos, f ué indiferente á las en efianzas y prácticas 
de la Iglesia católica. 

La citada obra del doctor Valenzuela, ino bajo ·u 
aspecto religioso, 1nerece el re. peto y la considerá
ción de nuestro hornbres de Estado, ya por , u mé . 
rito científico ya por versar sobre nuestros propios 
códigos, ya por tener un carácter semi-oficial, pues 
fué hecha por comisión del Gobierno para ilustra 
la legislación salvadoreña. 

En el Apéndice segundo del prin1er tomo. I º dá la 
definición esencial del matrimonio: 2° demuestra su 
origen inmediato del Derecho Natural, superior á to
da otra lP.y humana; y despues, como consecuencia 
expontáneamentc desprendidas de aquellas premisas, 
3° deduce la indisolubilidad del vínculo, como propié
dad esencial del rnatrimoni , y 4º señala las funestas 
consecuencias de u rompimiento 6 relajación , cuari
do los legisladores han decretado el divorcio . 

He aquí los períodos que reproducimos: 

"El nlatrimonio es la base prí1nera de la familía, es 
la primera sociedad humana que ha conocido la tie
rra, y el vínculo cnisterioso que u ni en do dos seres de 
la mi ma naturaleza ha perpetuado constantemente 
en el n un o la descendencia admirable del rey de la 
creación. En su s ntuario busca la mujer el título 
sagrado de tnadrc; el hombre, las delicia. y el orgullo 
de la pé:tcrnidad; y el género humano, el decreto di
vino de la tra misión de su existencia .... . 

Hijo de la naturaleza humana, el 1natri1no1tio tie
ne su origen en los designios del Supreuio Hacedor_,· y 
en ciertas épocas de nue tra exi tencia surge en nos. 
otros su ley eterna, con la e pon tan eidad de su 
sentimiento ingénito en nu stro er y con Ja fuerza 
irresistible de una pasión ardiente .... 

'Basta esta ley inexplicable y misteriosa, que sur
ge imponente en todas las épocas y en todas las ed -
des, para comprender que el 1natri1non,io es una insti
tución div1:na_,· para comprender que es una ley eterna 
de la Provzºdencia, por la cual se renuevan y se mu1-
ti plican los seres racionales, y se perpetúan al través 
de los siglos lo. a miradores de la creación. Basta 
para conocer que es una sociedad, cuyos vínculos creó 
el Suprenzo Hacedor, y que en vano intentarán 1nodift
car los lio1nbres_,- y para convencer e, por fin, que di
fiere por su esencia de toda otra unión, de tod_a otra 
sociedad pasa/era, del si1nple contrato q:ee se disuelve 
por la 1nutua 'Volulltad de los contrayentes . ... 

'·El matrimonio e , ante todo la unión de dos al
ma , la fusión de dos personas semejantes y distin· 
tas que u nen su facultades, su sentimientos, sus 
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afectos, sus voluntades y su e.·istcncía terrena para 
compl tar e mutuamen~e y ere.ar una. nu~va f mili ... 
El matrimonio es la unión íntima é zndisolublf del va. 
rón y de sn compaf\craquc n él confunde lo. fin to . 
do~ de su vida· sel retrato, dmir· ble de la humani a i, 
y en él se juntan todos los destino~ d l hombr n la 
tierra; c. un sociedad e piritual y mat ri 1; en lla 
. perfeccionan las crcatura. y tll11Z1an sus rora:::onc.'i 
luf cia el trono ill'I A ltfs1'mo . . y procrean y educan !'e-
r s r cionale que !tan dt perpetuar en d 1nundo la 
i11u1f!,C1l del di-trino Creador. El matrimonio es en fin, 
una institución religiosa, civil, moral} jurídic;i; es el 
templo grandioso en l cual unida~ las criatur s . ... 
c/t11an Sii afma hácia el n1r 11{ ntíal eterno d todo 
, mor y de toda virtud, y s · cnvuelvc.:n en 1 s más 
profundos é in . ond~ bles mist ·ríos de Dios, le la na. 
turnleza y de la humanidad. 

"'[oda definición justa del m trimonic> debe expre
sar la universalidad de . us fines, compn 1Hliéndolos 
todos y no limitándose á cualquiera e ell s. D s 
eminentes jurisconsulto romanos lo <l fi nieron de 
una man ra admirable, por la elevación 1 1 pcnsa . 
miento y por la sencillez y brevedad le la expr · 
sión .... Pero en una y otra definición falta l pre . 
dominio del cardctcr utds augusto del matrimonio, el 
predominio del cardcter religioso. Era imposible 
que lo' jurisconsulto rom· nos rec nocieran 1 subli 
midad del primer elemento de la unión matrimonial; 
pues solo la t'dfa cristiana f ué la que, comunicrutdo d 
esta institución el srllo sagrado riel sacra11zento, 1 
puso por vez primera d la altura de su orf!{('lt dh i110 

y de su importancia social. 
"Desde cntónces fueron inexacta ·, incompleta , 

las definiciones del Derecho l om no; y la J gle ia, sa. 
crificando la brcved d de la forma á la completa ex 
presión de la idea, dijo: el matricn nio r· un acra. 
1nento, por el rual Sl' 1t11e1t t'l 'liaron)' la 11111jr•r para 
toda la 'l'ida, ron objeto dt prt'starsf mutuo auxilio, 
procu1'ar la üJ1tScr11.1acidn de la t!Jff'Clf, y atender d su 
subsistencia J' educarión m01·al J' rt'ligiosa. 

Declarándole ·acramento, J csucristo ·imboliza ·n 
el matrimonio . u unión con la Iglesia; pero . . obre 
todo, devolvía á esta in titución el sello dt
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origen, recordaba que tra un don dfl cülo, reconocía 
que Di.os era su legislador pri11u:ro, y que el hombre 
110 hacia 11tds que i11terpretar, con sus lfJ'fS, los desi:[!-
11ios diºviuos. 

"El matrimonio es, en efecto, una lt')1 df la crea
ciJn, una necesidad de la naturaleza humana .... Por 
tanto, las leyes fundamentales de esta . oci dad son 
leyes niífénita. en nosotro. · las pus "! uprcmo 
1 [acedor en nu stro corazón, y á lo. demá l1·gislado
rf's 110 les corrfspondt• en este puuto más qul' consi![nar 
fil sus códigos las disposici·ones dr' la le)' uatural. Pe
ro si las contradicen, sus !(yes serian iJ1:f11stas/ porqce 
irían co11tra la naturalfr.:a uúsnia dt' la institución del 
111atrimo1u'o, y porqu injriJt!(irían los principios {'/r'r
nos dl' la Juslirfrt dh1i1ur, de la cual n11anrr /(Jdrr j11 I i
c ,·rr humana. 

''No s ~ crea por esto qu ~ declar m s injusta te Ja 
int "rvención en la instituci<>n del matrimonio que no 
sea la del 1 I acedor ~ u pr m : {l l< s pod r ~s que diri
g ·n las socierlades en la tierra le: corrc:pondc legis
lar soórt la parlt: regla11u·ntaria de r ta i1Lstit1tciúu .. . . 
bástenos por ahora hab ·r consignad los principi :ls, 
haber he ho n tar qt1 11 el n1atrimonio in rvi ·f'\cn 
<los autoridades, la un'\ divina y la otra humana: que 
aquella t'Yl'tl la i1lslilució1t y diclrz Sll'l prin ·ipi< s et r-
11<> (· i11alltrablcs, y qu • est. los apli ·a; JUC la pri . 
mera c..; invari,Lhlc, 1wrf ·eta, eterna en s11~ di ·p c;id . 
ne!-;; Ja segunda e: ·n las 11yaY, vari: hl ·, p ·1 f tihl · 
y proi' r "SÍ va . . .. 

"][ay un~ L y univcrst 1, invariable, ind structible, 
que rige á t da L creación, y es l fundam nto necc. 
: ario d t <lo 1 univ r. . .. E ta Ley Etcrn, f ué n
t ri(,r á la cr ación; existí( uand l io. constn1í, lo· 
ci l : , xi. tía cnand en rral a los abi:;mo. ~n los 

írculos in u brantabk:. l :u volunta 1 livin , · im 
ponía al cao~ lrts ley s del or<i n. Y cu< n lo la 
mat ri y t a la ere, cic'>n sta , n abi:mad , e; en el 
n1i. tcri so vacío cld n > • r, la. l yes indcstru ti-
ble:=; de los designi . divinos vivían en 1 inmensidad 
del Et rno. 1\I . alir el rnundo cl };, nada, al bro
tflr por todas I art s n u va. f < rma , nuevos seres co
m cncarnacion s de le~ i le s divinas; cada . er le la 
ere, cción, cad;l átomo d 1 univer~o cumplió los pre. 
ccptos de 1 f ,cy Et rna, y n !la hall0 la e usa y el 
fin d su xistencia, d elemento de . u naturaleza y 
el origen suprem d su cstin . 

ºPrincipi y fin de la arm n{ del creación, la 
Le} E terna s "la d?',¿1ina sabiduría, dirigfrndo J' 
gobernaudo toda acción}' todo mO'll'Ímie11/o: Los , ere. 
físicos l pre:;tan ciego é inc ns ientc obediencia, los 
s res raciotnles compreneicn su exi tcncia y en ella 
encu ntran el origen de sus dcrcch s y de sus debe
res. Es la razón prim ra y última de todas las de
más leye. física y morales d l universo, qu de 
ella ·e d rivan como de ' U fu ente y hácia ella . e 
di rigen co .no á . u fin upremo: por ella gobier· 
nan 1 . r ye. , y declaran los le isla Jo res lo j us. 
t y lo in ju ·to; es la vcr<la<l eterna y la regla que 
cada s~r debe gnir para obrtH conf rmc á su natu
raleza. 

La LtJ' natural no e otr e in aqut!Ila parte 
de la Ley Eterna, que e aplica á las acciones del 
hombre; es la r'gla. que debe segu·r libremente t d 
· r intcligcnl , p ra cumplir los fine· e u existencia ... 
Ni lo pueblos, ni los m gi. tr l s pucd n librarnos de 
·u b dienci : Di . la grtlbó en el f nd del alma 
human ; y 1 s 1 .gislad r . , ni dictar sus leyes, no de
ben ten r otro fin, qu ·I de conforntarsl' ron s11s 
frt'ceptos )' !ter con clan.dad us disposicionL'S. 

ºImperson 1 por su scnci , la hallamos en noso
tro -; p r corn¡ rendemos que no somo. no. tros su . 
autores. l· .. s independiente de nu estra pcr onalid d; 
existía antes que xi ti r m s nosotros, antes quei 
fueran las cos s; sin lla, no puede haber moral, ni 
r ligión al una; sin ella, vivirían la. ·ociedades en l 
sen de la opresión y de la insufribl tiranía: los 
hombr s serían sclavos d un déspota y juguetes de.:: 
los capricho de la fu rz,; las m horrendas iniqui
dades, las más cru l s inju . ticias . erian justa. y lecrí. 
tima. , pu . t que n habrí otra norm·1 d 1 justo 
) el lo inju. to, qu L v }untad del más fu rte; desa
paree rían de la ti rra l. ju. tici<, h quidad y 1 vir
tud; y el l senfr no d goi. tas '- infam pasion s 
s rit el ü n ico móvil d las cci n s hu manas. 

''l~\o\ta Ley naturt 1, nonna. gura d la:> ac i ncs 
del hombr ·, nstituye t, mbi~n el f nd y ~ l le
m nto prim r de t da. las instituci nes s cial s; s 
la razón supr m., d la ial e 1 riva 1 n· tural ·z·t 
misma de e{ de in:ti ución. [ e r tant n · Yar ual 
quiel'a <l .. los prccc1 t s <le sta l1~J' na! ural qui\•al • 
á el ~struir la in~tituci6n l r su b·,: ' y e l . (, r im1 (. 
siblcs sus ft' . ult. d s ben ·fic " .n 1 c;en l lt la .~ · ). 
cic dad s. 

1 
• Pu s u i en, la i 11st1 tu i tS 11 el d m a tri m o ni o h .l (.l ' t •. 

ncr tambil:n ciertos prb1c:ipi1 •/tr110, \·iu lo cualt 11<> 

pt>dr!a 1· .n~ tir: 1 rin ·ipi . t ~rn -;, in¡llt ral l s, 'in l -;; 
.ualcs n > ha el~ po<l r el h >rnhn. ·n ~ ntt"\I' la irttlll 
y la dign i lad d S\I • >mpal\ r \1 1. l v rd d r) ·ariih 
de l .spo ·a, ·l atn >l y v ·n ·r,\ci n dl Slh hijl , · 1 
f li ·itL\d in ·fabl d l hog,u 1< l\H tk . l'dn 11 t) 
divinos, i1~dcst1u ·tibl s, sin l s ual .: l l nH j r uun· 
.a hall.1r·:\ I< s tftnlo .'a .r.Hl . (l d n ult . 
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,tl,1,11.<> 1111pc i.d, 'JllÍt r<·n f'> no qu I, u-
ninn 1¡111' an .á (r rr ,,,r 1·a t< rnporal t, p rpé ua . 

Bi ·11 ln111 r1 < 0110< id1, i ·n1pn· lo hornhrc.. qu 
1 f, ,~ t :1 1111.1 <""di< icín < ont raria (l LL natural(·z; r i . 
rn :1dt11 1:tt1i11101iin; l1ir·11 han on ¡ 1c11<lído <¡ 1 • equi· 
.dc~1í.1 .'1 ·1lt1n11i1.,lr la inr oralidad 1ná<; • 1 anto·,, 

lt íH lt't1d n d< l.1 rn;'l : .a~~rada de la it1 Rt i u i ne . • 
cLd1· 1111 tri t · jur!u t c1 1 .aprich, hum. uo. A un 
.tq11 ·lit 11 i tno 'll\( rnfl han <l<~f ·ndidr, < l (livor io, 
aq11 ·lle , q11t· ¡, han con• i }, ra<lo < >1no indic;p ri ahlt· 
ne.· idad . '' Ld,; q 1 llo qu ! han h ~ ho <11.p nd1:r 1 
p · l duid.1d 1 ·In vír "''' ' nwtrinHJJlÍ:tlt:s el l. i-;Írn· 
¡ lt· ve 111111: l 1 • l • e )fltray ·11t ,,; aq11 11<>, rni. rnr,s, 
e· 11 fi 11 q u 1 ti tl {.. ' 11 v r t i d o a 1 1 a t r i rn n i o t n si rn p 1 e 
ontrat >, lt.lll n1irad<J si *1nprc v · pact e rno inn10-

r; 1 ( i n ¡ 11 re > , h n n t re f · r i l o · : · ri (\ a r 1 a 1 (,,, i · a d <· 
, • ,1.t ~ 11 1 r· d :\ fi ,u , d a;.; t r :a . º"' <· 11t·t C'Ía',," . ' 

1 ;1 ha \t' 1 J ·1ntJ vistn qllt ·1 prín ipi J d y natural, 
a l ; 11 • t! r t ~ 1 • e • 11 i 11 r, , a 1 a r< a u el . 1 :i i n s i t u ci 6 n el 1 
rnat ri m >1 ic . 

1 ... s l ;ye") hui at ~1 ¡11 b11~c- n ·H1 fundar •n . 
t o y 1 i fl t. r 1 r 1 r t i \1 d , "' ·nin :-; i t rn p r j u t, ~ 

11·t; o . y pr' 1 irán tl frut .. bi ·nh h r·<; ·1 d s no d · 
:', \. 11n1 j t • < o 1 , , 1111 l. h l ·. . J\ fl 1 ! 11 a p r -' n t r ario, q u n 

1llt1 > la i1 pir ·11 <; ·u ·'1¡ iritu, tlt•s /ruinln lrr b11s11 111rfs 11npor 
lít 01r !r111!t' r/1•/ t 1diji lo wcird,· y s a ual ; ·a 1 prin ipio 

v rc l. l l <. 1 · l. t 1 ·y 11 ~ t u n 1 le.,~ 1 ir ; t ri t n i < u · i n fr i r j , n , b i e n 
11 · 1 1 '· itr ·~t • u i11dí "lubili l d ü 1,1 ll el 1 r (: to d .. u uni . 

tJl 1( j ll j ;¡ , 1'1 . • 

l l lt- . i11< 1 j 
, , j<'1', l : i e r 11 q 11 ·I vn 

11t rfl di <JIV< r t· p<>I' t 1 r,1 
trt ,,., •. ·¡ ,¡\j ·11L ·1 t1 

ti 1'11 i 1 >11 l . t;¡ i t) 1\ 

I~ ví en · 
dt; 1U . 

~L r d · 1 a , , 1 , pe, ti r (~ 
• 1 1 c1 • 1 ; 11 l ;L 

í. ' l ; tTlr r, 11 
lc;I ví11 - tlr, 

·t,i1 tíl qu ; 11' fn ra it lí 
d i '\ l ~l lJ f. 1 l ll 

, p ·r t1 ' 

· I Hl 11t11 

<.' rt 

cl.tr 1· pnr <' / 

dad, lo. í · lo 1 · • l t lo ·11r; · ·rá1 ig-udl111 n · 1 sas . 
l 1' <J ') 1 : r.L ln 1 1 ucJ, o · p1Jt'C(lt • L ley'!°' q11 • • irv1 11 
ti · 1 , t ~ • '/: I; 111 ti 11 J 1 y q p«tl ti p <.; n l e 11 u 11 a d · 1 t r ,t : 

p1i ·1 di ; 111 :, íal ',t · locLL ·; ¡uicll d · truy - una, 
l,1 " t n1 · t o Lt . e h, y í uí rná qtt'~ dos •. 

I· ·n ia d ·I n1a 1 i11 ntlÍ<J , <"> .., ll r ·~ft. -
1 t ~ 1 ( ( )f I' k t,1 ' 

·e u· ,,, 
' 

p · r th· e · tar profunda. 
al ~~1 1111 d ~to · rinctptcJs, no ptte · 

i · < :q ar ·nt · asp to d · 
· qn · pe r !lo deje 

s 

ll 

L 
. 

r l 1\ 

pr ,. 
. u vi L 

ll . 

o 

á 

• 
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r( de la -· cicdad -doméstico:: c. también l' l. icdr an
rrular de todo l difici s cial. e su Mantidacl y de 
~u purcz dependen el bienestar. de los pueblo·, l [e
l icidad y 1 pr gres de 1 . n;_tc1onc ; y en cll~s pn n
ci palmen te debe buscar l soc1cd. d la moral 1dad c..1c 
su;; miembros.'' 

- ..! • 

SECCION DE LO INTERIOR. 

~1 Ihno. ~ eilor Obi po hizo una magnifica 
homili~ el domingo p sado, en la Catedral, durante 
la misa conventual, sobre el evangelio correspondien
te á aquel dia. 

Lo más notable de ella f ué, in duda, la digresión 
muy oportuna hácia Ja doctrina católica de la indi o
lubilidad del matrimonio. 

Y decimos que tal digresión f ué 11l11J' oportuna, no 
solo en el sentido oratori0, pues se desprendió natu
ral mente de su punto de partida; sino además por 
las actuales circunstancie s. Pues habiéndose publi
cado que la A. amblea nacional se ocup3.rá pronto de 
la ley del divorcio, tan contrario fl. las enseílanzas y 
á Ja disciplina de ?a Iglesia católic<l, su carác~er cpls· 
copal le obliga, ahora más que · n cualquier ~tro 
tiempo, á ilustrar la conciencia de lo. fiel s on los 
verdaderos principios del matrim nio. 

Derno tró de la manera más evidente, que el di· 
.. ·orcio, ósea la disolución del vínculo matrimonial, 
·s anti- religioso, es inmoral y es anti - socií\l. .. 

Que es anti re ligioso; p rque se p ne á la 1 y l1v1· 
na de su institución, al dogma de su eleve ción á sRcra
rnento por J csucristo y ~ repetida5 leyes de la Igle· 
sia que prohiben en absoluto la dis0lución rlel s:tgra
do lazo matrimonial. 

Que s inmoral; porqut; permitiendo nu vas nupci;is 
viviendo aun el cons rtc ó la consort repu ia la, fa 
vorece el adulterio y legaliza la multitud le d sórde
nes provenient !; del desborde de las pasione . . 

I~"inalmentc que el divorci es anti - social; porque 
ba. ándo. e lfl sociedad civil en la sociedad doméstica, y 
la sociedad doméstica en la pcrpetuida 1 del vínculo 
matrimonial, no hay <luda ele que, removido ste 
fundamento, tiene que desquiciarse ncces;uiam ntc 
todo el orden o.;ocial. 

Además, el Ilustrísimo seílor Obisp demostr el 
ori(Ten divino del matrimonio, ya sea · 1 instituirlo 
Di~s en el paraiso, como lo ate tiguan la Escritura 
Sagrada y la tradici 'n universal, ya sea al enalt cer-
io ] esucristo á la dignidad de sacramcnt , com 1 
enseña la fé católica; y que, por con~iguient , no h3.y 
ni pued\.! haber en lo humano, autoridad, derecho ó 
ley alguna, que pueda quitar al matrimonio L indi 
solubilidad que form;i su es ncia y radica en su in
tima na tu ralezf\. 

Lt1 efecto, cuando los fariseos r rcguntaroo capcio
sam<!ntc á J csucristo, si era permitido el divorcio, 1 s 
co11testó:-c/ lwmbre no jJ11rdc separar lo qnc Dios 
Ita zuúdo/ y á continuación 1 s d ijo:--por lo qut: respecta 
d 11d, os digo que todo ltombre que despida d su 111.ujcr 
y tome otra, es ad!lltr'ro; y l1l que se case con esa ntujc.1r 
repudiada de este 1norlo, es cu/paú/,• dcl 11úsmo cri11tNt. 

El magisterio infalible de la Iglesia, ¡uc es la lini
ca regla para determinar las creencias r ligi s, s de 
los católicos, intcrrrctando el pasaje anterior lcl 
Evangelio, cstabl ci<J en el Concilio Tri<l nlido l 
canon ~iguicntc: 

".<;i al¡: uno dijere q1u· la ~<rlcsia /tierra C1trr11d(} lur 
l'llJt'11ado y f1tsuir1 r¡11c 1 St'l{IÍll la rlot!rinrr dtl l~7'<llt/;r· 
/w y df los Após/o/1'J, IJlfl' 11r> s1· ¡n1edt1 di.sol 11•r ti 11/11 

rlllo df'I 11111trimo11io por,.¡ ad1íllcro dt 11no rÍt' lo. dtH 
1 011.wr lt1 s: y r 11 a nt!o I' 11\11111r r¡ ir 1 11i11,.1:1111 o dt• lo r dos, 11 i 

aun ti inort'nlc q11c 1w did 1noti110 a! rrdullcrio, p11n/t 
ro11/ratr otro 1natrimo11io ·vi'vinulo rl otro consorte,· J' 
q11c cae r1t addltcro t'I que se casare con otra ?n11jtr, 
rlrjada la primera por rrd1íltt'ra, d la que, dejaudo al 
rrd1r Itero. Jt' casare con o/ro, ·ca t'XC(Jl/llt!¡;<ldo." 

Solo l)ios, pero nunca el hombre, puede . t: arar lo 
q uc el mismo Dio uni ó. Por esto es, que solo f)ios, 
por el ministerio de la muerte, pucd desligar la unión 
matrimonial como el Apóstol an I ablo lo enseña 
por estas palabras: la 1nujer cstd rrl(r;ada á la ley (de 1 
matrimonio) todo f'I tit11tpo que 'ui71c su 111rrrzdo: pero si 
su 1narz'do 11zuriere, quec1a libre. 

La predicación d 1 Ilmo. Prelado f ué escuchada 
por gran concurrencia_, que, p r la atención á sus. pa
labra · y por la expre. 1ón de sus semblante·, manifes
tó su asentimiento y u aprecio á la doctrina católica. 

Nosotros creemos que l Ilmo. sef1or Obispo, al 
e ·poner en su citad , magnifica homilía, los verdade
ros principios re la ti vos al divorcio, no so lamen te ha 
cumplido el deber imperioso <le su cargo pastoral. 
sino que además ha hecho un gran bien la . ociedad 
salv c1oreña, advirtiéndole oportunamente el pel igro 
de un proyecto de ley, tan nocivo á lfl moral pt'tblica 
como el orden social. 

''El Pueblo," t!n su número correspondí nte itl 
m rtes, 10 del corrit;nte, rcfiriéndo. e á la predicación 
riel Ilmo. señor bispo de r¡11 acahamos <l hablar. 
clic lo siguient : 

" ntier el I no. seí'\ r Obispo d\:: sta Diócesi~. 
desde la c{ttedra del Espíritu Santo, condenó la l y 
del divorcio, ciu ''El Pueblo" ha aplaudido y apl, 11 

dirá siempr ~. 
"El scnor bisp c · t~ n. u den: ho. 
"La Iglesi.- n admite el divorcio. e:o e: tod ; pcr< 

como no. otros,hemos hecho(\ un IMdo 1 principio r ·
ligioso, con~idcrand el matríin nio corno una institu 
ción puramente civil, al tratar e. ta importntísirna 
cuestión, nos nh~t t ncmos d contestar 1 di~curso d 1 
Prcla 1 ), aunqu Sll S ralabrc ~ hayan sido dures) llll 

tant x aP-erada-., Ja .; on . cc 11 cncias que hi%o el rivar
se <l ·! divorcie. 

''Cwtndo 1 a:-; 1111to set rate como nosotr s lo con
sidcr;:\tnos, 1iscutirernos ~u convcni ncia 6 inconvc:
n1enc1a. 

"El se11or Obispo se ha colocado muy l\lto para 
quepo amo;; seguirle." 

I:.n pri1 cr ·lugar, "111 Puebl '' rccon< ce que el 
Ilmo. señor bi. po fsld l'll sn drreclto al ondenar. 
dcsd ~ b Cát dra <.lel Espíritu 'ct11to, la di: lución del 
vínculo matrim ni'll, y qu . l<r l¡:les1'a 110 admite r/ 
dh·orrio. 

Apreciamos muchísimc ese doble recon cimiento, 
pu s n él encontramos 1 justificación de la conduc
ta de n uc slr llmo. l rtlado, com Obi. po de ·ta 
Diócc:is; y la franca declar ción d que la lgl sia. 
cuyas doctrinas profes la totalidad de lo. salv dore
n s, pr ra qui n s va é't dar h 1 y del divor i , no 
admite el div0rcio. 

I'..n unnt á qu lrn- palabras d l Ilmo. Pr ·l lo 
hay. n sido dura y un tan/(} r.rt1/rcradrr la: t n:c
cu ncias qu lti.r:o dcri·uar t del di, 1orcio, n s p ·rmi. 
timos ase urar al escritor de" El Pu bl ", m t '.ti
g s rcscncial . y auri ularl s, q11c ha sicl) rnal inf )r. 
m( clo. Muy l j . d<· tt"iar palal ras, fr, s s < jin: in. 
conv ·ni nt .s, fu '· muy notflbk l ntr • . t · qu ha 
·ian n i.;u el i~ 11 r-, , la tnod 'l'tl<'Í< n :u, vi l,\ t d l 
íorma con la finn ·z. d 1 ra i 1n10 d l,\ dt rt1 in ·1. 
'tt1n1 licS pcrf< l'talll<.:tltl' aqu ·l Ir tept : \'l/ff¡·/tr· 1' 1 

modo, fdrlilt'r i11 r, ·. l ,a · · ns ·1u. n ia · qu hiz > l 
rivar ·e del di or ·in, nn l.t n1anif ta 1.\ ·n l u t. 
l ;interior; · 1pt·l.u111 · al e ritt rio 1ül1i o,: i J, s 1 
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(l.\. 1n;: { tl i l.L d la J, · gi ·a, para qu( le Lu ·11 
: 1n n ju ta: · ' t.\ · ~ ¡ s Hl u11 tanto l', ·a 1rradas. 

" l•J 1 u "h \ ·a i ·in ·: < t1as d s 1' tara ion ·s, 
¡u h.\ h ·h ·.t ·uia: · · s ·n sus 11t'tm ·ro: ant ' · 

t H r . , · 1 u par : ·r hs t s bas 'S n ¡u se a p a 
l ~Ha h. b r. i t. udidc para a¡ 1. u tir si tnprc la 1 y 
i l i · r i . La pri1n ra s, qu n di ha ley debe 
/¡ z ·0 1 

• • d u11 lado ti prin ipio rc!i"ioso: L s gund:i, 
u l b nsi r r e 1 matrim ni rm110 una i11sli-

i11 ·titu idn pura11renlt ri1 i!. 
P r n e u a n r á l p r i 1n era , ¿e, j u. t 1 es e n v -

ni nt , . ac rt do que el legislador !taga d un lado 
el prin ipio rt /iuioso, cuando va á legi. lar para un 
pu bl religioso, sobre un acto esencialmente religio
:o y acerca de una in titución que radica en las creen-
i~ r ligiosas? Nosotros creemos todo lo contrario. 

E.l legi lad r, en el caso le que se trata, debe tener 
muy presente y considerar con la mayor atención e l 
principio religioso y las creencias religio as del pue 
blo cuya voluntad representa para no producir con sus 
leye~ en él seno de ese mi!'lmo pueblo y de las fami
lias, lo dolores y terribles conflictos creados en la 
conciencia por la oposición entre las creencias y las 
leyes patria . 

En cuanto á la segunda, considerar el 11ultri11ionio 
como una institución pura1nente cú.JZ°!, ec; negar en ab. 
·oluto el principio de prioridad socia l, reconocido 
por la legi"lación univer. al; pues es un principio que 
la sociedad civil es posterior á la ociedad domésti 
ca. cotno la sociedad no1néstica es po. terior á la so
ciedad conyugal. Por consiguiente, si el matrimonio 
es el principio gen e rador de toda sociedad, tiene que 
ser anterior y preeminente á la _ ociedad que en-
0endra; no puede ser una in .. titución creada y deter
rninada por la ociedad civil, no puede cons1ºdcra-rse 
(OJllO instit ucz.ón purantcn te ci711'/. 

De aquí eslque todos l . publici ' ta~, aún aquellos 
que falsamente pretenden hacer di tinción renl entre 
contrato y sacramento; aún aquell s que, sin s r ca 
tólicos ni profesar religión a lguna, no ven en el 1na
trimonio 1na. que un contrato natural; aun aquellos 
que, llegando al último grado, equiparan el noble 
e o n trato 1n a tri rn o n i a l, cu y a materia in mediata s n 
las persona. , á lo. demás contrat s comunes que ver
. a n sobre cosa~; todo · reconocen que la sociedad 
conyugal, ó el rnatrimonio, radica en el Derecho Na
tural, que procede inrnediata1nente del Creador del 
hombre, y que abarca .á tocia la naturaleza y pers na -
1 id ad del horn bre. 

Todos conceden. es verdad y con 1nucha razón, al 
Derecho civil el poder de reglamentar los efecto 
civiles del matrimonio, la parte reglatnentaria, las ga
rantías que debe tener en la sociedad civil. Pero de 
e to, á considerar el matrirnonio co1no Útstfrución pu
rarnente czºvz"l, hasta poner en el arbitrio del legislador 
su indisolubilidad y lo sagra<rlo de su vínculo esen
cial, hay 1 rnisma distancia que media entre el or
den y el cáos, entre la verdad y el absurdo. 

Finalmente "El Pueblo", lanza este reto: "Cuando 
el asunto e trate como nosotros lo consideramos, 
discutirerr1os su conveniencia o inconveniencia. 

"El Católico" declara á su vez, que no será él 
quien recoja ese guante: pues siendo un periódico 
exclusivamente religioso, de exposisión y no de po
lémica, está dispuesto á cumplir fielrnente su progra
ma. Además, teniendo el pueblo un carácter semi 
oficial, y estando su principal redacción á una 
altura á donde la de "El Católico" no puede ni debe 
llegar, toda discu ión sería contraproducente. 

Funerale muy solemnes hiz0 celebrar la piado· 
sa fa1nilia Lagos, en el aniversario de la muerte de la 
sef\ora doña Bibia na 1\.1. de- Lagos. 

I·.I 11111 s (t l; s sin ·o cl ·la tard ·, ~ cant.6 la vi~ilia 
en la 1 ~1 1-i Ía del 1 o: ario y ·1 dia sigui ·nt el 1 Jmc" 
s ·ílc r ( )1 ispo, asistido por el Cal ild Eclesiástico y 
acompaíiado d • la mayor part · d<"I clero resiclct1te. 

1 ·bró el p n ti fi ·al la m i~a de PN¡uinn y cantó el 
t.'tltim r s p nso. 

l~ 1 t t.'t 1 n u l el e va lo e n el ce 11 t ro d e la I g 1 es i a fu é 
dispuesto con muy buen gusto, y adornado con mu 1-
titu<l le luces, de coronas y de flores. La orquesta 
f ué t mbién muy buena, y la asistencia compuesta de 
las muchas f milias a1nigas el~ la del sef'lor Lagos. 

Si es inuy grato al corazón humano poder 1nani
festar con e tas demostraciones el carii'io que se con . 
serva por una persona aun despue de su muerte, lo 
es mu cho más para el corazón cristiano el poder cu 1-
ti var, como lo enseña el dogma de la comunión <le 
Jos antes, con sus deudos queridos que murieron, 
las relaciones de mutua caridad y se rvicios. 

Nos asociamos á la apreciable farnilia L.agos en 
sus recuerdo~ y en sus sufragios. 

-· i • -2& 

SECCION DE LO EXTERIOR. 
NOTICIAS RELIGIOSAS 

-En la secretaria Je cámara y gobierno del Obis· 
pado de Madrid van ya recaudadas 7, 149.85 pesetas 
con destino al dinero de San Pedro y 4.47 r ,50 pa(a 
los seminaristas pobres. 

- Un virtuoso sacerdote, don Juan Cardona, que 
ha fallecido e to <l ias en Castellón, ha dispuesto en 
~u te~tarnento que su cuantiosa fortuna se invierta 
en Ja construcción de d s iglesia. , una Escuda Pia, 
una Caja ie ahorros y expropiación de los terrenos 
nece ~ario.- para en:anche de la igle ia parroquia l. De
ja también cuan ti osos legado. á lo: pobre:-,; perdona 
las renta: y débit á :l.ls colonos, y ordena la erec
ción Je u na estatua ecu :;t re al rey 1). Jaime el Con -
quistador en la plaza de dicho título. También f un. 
da un beneficio en cada iglesia . 

- La Congregación de la Caridad Cristiana de Bar. 
ce 1 o na ha u 1 nin is t r ad á los en fe nn os en el rn es de 
Nov iembre 1 ib uientes s corro·: I ,668,80 pe ·etas 
en gallina; 998,58 en carne; -96.42 en pan; 117,58 en 
leche; 378,09 en 1ned icin as; 8 en met é1 lico· 250 por 
lactancia; total, 3,7 r 7,47 pesetas. 

- Los testamentari s del duque de Montpensier 
han entregado al Ex1no. señor arzobispo de Sevilla 
r 5,000 pe eta . para que ean distribuidas entre los 
pobres de aquella ca pite l. 

- u Santidad acaba de crear una condecoración 
llamada de los "Sucesores de San Pedro." La insig
nia e una estre lla de cinco radios, con el símbolo de 
la Santísima Trinidad en el anverso, y pendiente de 
una cinta en los colores atnarillos y rojo. Tiene esta 
nueva Orden tres grados ó categoría , de caba
lleros, comendadores y grandes cruces. 

-El P. Amstad, de la Compaf'tía de ] esús, desl:e
rrado de la Confederación Helvética, ha mandado 
10,000 francos al pueblo de Beckenried, en el lago 
de los Cuatro Cantones, para la inmediata fundación 
de una escuela católica. El citado Padre ha encon
trado seguro asilo en los Estados U nidos de la Amé
rica Septentrional. 

-El Rvdo. P. Clair . de la Compaílía de Jesús, aca
ba de publicar una V-ida de San Ignaci·o de Loyola, 
cuyos principales datos se han tomado de la que de
jó escrita con au tén tic as noticias é in i rn itable estilo 
el P. Pedro Rivadeneira. La edición es lujosísima, y 
contiene notables grabados, debidos á los primeros 
artistas de Pari . 

- Un escritor francés, M. J~ erdinand Fabrc, se ha 
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6 EL CATOLICO. 

propuesto refutar en una serie de libros popul~res las 
calumnias que, principalmente desde Eugemo Su~, 
ha vertido la prensa impía y ~ier~a ·parte del gremio 
<le novelistas, contra los ecles1ást1cos en genera.l y las 
Ordenes religiosas. 1\1. Fabre no puede venir más 
oportunamente al c~mpo de. la literatura fr~nc~sa 
contemporánea. ·Dios ber:d1ga su obra y le su. cite 1 

• ól' ' imitadores en toda la naciones cat tea~. 
-En 1876 el Presidente .de la República ?e Ve~1e 

zuela (masón grado 30) dcc1a en un 1\1ens~Je oficial: 
" He redactado u na ley que hace á la Iglesia venezo
lana independiente del obispo d.e P omfl, ley que se.r
vir. de ejemplo á toda la Aménca, á la q~e la Cuna 
romana impide marchar en las vías de la libertad, del 
orden y del progre o"; añadía después: '' e supri. 
me la libertad de predicar y la enseñanza de que go-
zaba el clero''. Pues bien: hoy dicha República es
t;\ bien conciliada con Roma, y el Pre.¡, lente actual 
da de u bolsillo particular 20,000 duro para la cons-
trucción del templo del Sagrado Corazñn que s le . 
vanta en Bogotá. 

-Le 111onde, del 15 de Diciembre, pu blic;\ un nota
ble artículo de M. lve · de Querdec, juicio critic0 de 
las biografías de S~n Ignacio de J .. o>_o~a, ) considc~a
ciones acerca del ltbro de los h;erczcws, que segun 
el crítico inspiró las obra· del P. Alfonso Rodríguez. 

-- El Cardenal 1\~orán arzobbpo de idney, en Aus
tralia, ha puesto la primera piedra de una nueva igle
sia en f;lunter' · Hill, dedicándoL:t al Beato Pe lro Cha
ne!, mártir en Ja Oceanía. 

-Se ha convertido al catolicismo el primogénito 
de lord Ashburne, gran canciller de Irlanda, miembro 
del Gobierno y celoso protestante. 

-El Rdo. P. Domingo Scheer, de la Orden de Pre
dicadores, ha dado en Cristianía. capital del:Rcino de 
Noruega, conferencia públicas en la iglesia católica 
de San Olaf. Cristo J' su ~t:lesia, la Religión y la Cien
cia,· he aquí los asuntos de la· los primeras que han 
tenido numeroso auditorio. La prensa noruega ha 
celebrado mucho al conferenciante, y se le ha n .ga· 
do que vuelva á la misma ciudad el año próximo. 

· -El Cardenal Patriarca de Li. boa ha ordenado á 
los párrocos, que por su parte contribuyan con cuan. 
tos medios estén á u alcance al mejór resultado del 
censo general de población, que el Gobierno ha dis
puesto formar en el vecino reino. 

-En Febrero de 1893 se reunirá en Roma un gran 
Congreso Católico Internacional, en que tomarán par
te ~ran número de Cardenales y Obispos de todas las 
naciones. 

-El Congreso Católico de Ulm formará época en 
Jos anales de Alemania, y especialmente del Reino 
de \Vurtemberg. Asciende á 22,000 el número de 
asociado á e ta gran manifestación, y se asegura 
q11e jamás se ha visto en dquel reino una reunión tan 
numerosa y de tan un:imines aspiraciones. El b~ron 
de Vaubolt ha convocado para lVI~guncia á )05 c:ltóli
cos del g an duendo de He e. 

--.Al restablecerse en Roma el Colegio de lo. ma
ronitas, se recuerda que ya en la Edad Medi ;1 tcnian 
un lf ospicio rara 1os peregrinos de su nación En 
I 584 f ué convertido en Colegio µor el l'~pa Gregario 
XIII. De aquí salieron oriental is tas insignes. Ce
rróse el Colegio n tiempo de la revolución france:sa· 
l'ío IX, en 1864, estableci1) en él un Seminario es
lavo. El actual arzobi:;po de l)amasco ha pedirlo y 
conseguido 1 restablecimiento del Instituto. 

-A los que dudan del incontrai.;table poderío de la 
idea católica en Italia, hnbr;i s cado ele stt yerro el 
hrillantc triu1;fo ohtcnid1> en hi.; tíltimas (·lecciones 
municipalc. por la candidatura prcscntad.t por la 
llnión Romana en la misma Sede ÍJ1/a11gib/e del go. 
bi rnq usurpador. Verd.lClcramente <·s admirahl qu 

en Roma donde el elemento oficial dispone de tanto ' . resortes deci ivos en materia electoral, no haya sido 
derrotado ni uno solo de los candidatos católicos. Los 
veinticinco concejales de la l\1unicipalidad de Roma 
son todos católicos. Victoria tan cspléndiua llenará 
seguramente d . con u e lo 1 corazón de nuestro San· 
tisimo Padre, el inmortal León XIII. 
~~~~~~~~~~-- -É'" - "'~! ... ... ' 

SECCION DE VARIEDADES. 
~__....-,.....___--...-..,.. .... --~_____.., 

Firmeza de un Obispo. 
La ·;•o..:: de .. ~llxico" ha publicado con este epígrafe 

un artículo, en el que, refiriéndose á uno de tantos he 
chos de la desgraciada emperatriz Carlota, mujer del 
infort11nado Maximiliano, dice lo siguiente: 

'•Cuando la Emperatriz supo la muerte del rey Leo
poldo, de quien iempre fué la hija predilecta, e. tu 
vo á punto de perder la razón. , . 

"Inundada en llanto, sollozaba noche y dta, . tn que 
bflstaran á mitigar su intenso pesar las consolaci~ne+; 
del bondado. ísimo Maximiliano ni 1 <; compasivos 
esfuerzos de las personas que la rodeaban en la triste 
ocasión. La Emperatriz quiso en aquello~ momen
t s hablar con el arzobispo de México, y é:te ~e diri · 
jió en el acto á palac!o, don<le la encontró tran:;i?a Je 
dolor y abrumada bajo el peso de ese tíln grande tn f1)r
tunio, que venia á agregar~ á 1 muchas ) punz;ll)
tes espina5 de su diad ma imperial: 

"Conmovido el Ilmo. Sr. Laba ttda ante la grande. 
za de aquel dolor, tr tó de mitigarlo con ~¡ .bál ·amo 
de la re ignación cristiana y de la conf ormtmt<lad con 
la voluntad de Dios. 

"La Emperatriz, con c:;e noble afán de todo loi., 
que acaban ele perder un . er queri?o, .de que. :;u amo.r 
sobreviva ;\ lfl muerte mi:m;-i l tnd1c6 al 111tegérn
mo Prelado e! deseo ele que en la Catcdrnl de México 
se h icie. en hon r;{s por el <le can:o del alma del fi nfl · 
do rey de Bélgicé1. I:.I .Arzobi. Pº. r"spetando en 
aquellos momenl (JS , más q 1e la majestad e~ dolo~, la 
dijo, con discreción y dulzura, que era 1~pos1ble 
compl, cerla por que el rey Leopoldo no hah1a muer. 
to en el . eno de l Iglesia. 

"Contrariada lf\ Emperatriz y medio trastornada 
por el pesar, se irguió entonces, y dirigiéndose en tono 
imperioso y seco al ilustri. imo Sr. Labasti<ia, exclamó: 

-"Pues bien: ¡yo quiero y mando que se hagán; y 
esas honras se harán ! 

''Después de un largo y congojoso silencio, .el dig
nísimo Prelado, con acento dulce como la candad é 
inflexible como el deber, dijo á la Emperatriz: 

-"Creed. sef\ora, que se me parte el corazón ante 
el dolor de la hija atrihulada; pero un Obispo católi
co no es un hombre, sino una ley viva. Cuando u 
pesar se calme, yo le ruego á e~a buena hija, que ell .t 

misma persuada á la Emperatrtz, de que no ha~ po. 
der sobre la tierra capaz de oblio-ar al Arzohi~p ck 
México á violar las leye dt~ la Igle ia. 

"El venerable Arzobispo saludó inclinándo~e. y :e 
retiró lenta y silenciosamente, mientr s la Ernper, -
triz se entraba ;\ sus aposentos ollnzand . ' 

Copiado . 
-~~~@-

La oración silenciosa. 
.Se !tabla en la r1ida del piaduso c:1a·r1 dt t rs, de un 

aldeano que todas las mr nana· 11traha en. 1 Igl ~¡, . 
y allí, sin libro y :in rosario, c. t, 1. Ltrrr tiempo sen· 
tado 6 de rodillas, fijos 1 :.; )jos en el Tab rná ulo. 

- 1' ero ¿ q u é t.: s t ;í is ha e i ' n d n h í, m i bu e n a rn i g <) • 

(le preguntó lll1 di. el Cllrc de r.'. ) jam . ." O. V'( 

q u mov:li~ lo. lnhio. , ni ¡u r e' i". 

• 
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La grandiosa B si ica ontmartre. 
L n a e i l r a ne • n 1n e d e . · n o -

e · ra,·io- re ·o ucionario -. no h dej do d on er-
·ar entre ~ u l ijo - una porc · ó 1 fie ... adi ta al Dio 
e u_ padre que pro e~ por medio-

contra la apo-tasía -ocia , que e 
hor dia de los moderno E -tado . 

E ta viuoro a prote t del e píritu ca 6!ic3 fran
cé-. es la q e e tá a zando n fa colina de • Ion -

artre vecina á la f uo a ci dad de P lrí -. la i-
gante ca ~í}ica del abrado Corazón. 

la se era majestad de u línea arquitectónica 
y á lo ·a to de sus propor iooe se a ade la gallar
día de u et plazamiento el J cim del montecillo 
referido. al cual e sube p r anch cami1 o en líne 
rec a. - ta1nbi~n por s n a h · bilmentt= raz d en 
zic-zac, para fa i i a r la e n_ ión á lo carruaje . 

Ocuparán lo i ermed io henno o jard i ne - y v1 -

t o parque. , dirrn pe n d e la 0 ran or na n1 n -
mental pue ofrece Ja Francia penitente en r ara
ció de . u. agra io , l ador bili imo Coraz n. 

-@~--

E I Príncipe de Gales, 
DE OTO DE LASA TISIMA VIRGEN DE LOURDES, 

E cribe el ~!our11al ti Lourdi•s : 
' El Cardenal Lavigerie no ha hahlado de una 

peregrinación notable á Ja Gruta que no había lle. 
erado á noticia del público. 

Parece que una de las per onas más principale 
que rodean al príncipe de Gale_, su e-po a tal vez, 
·e creyó deudora de un gran beneficio á ue-tra e
n ora de Lourde-. y que había prometido i itarla en 
acción de gracia . Hace dos años que, recibido en 
audiencia por el ríncipe el Emmo. Lavicrerie, tu. 
\·o e ta conver ación con el heredero de 1 c rona 
de Inglaterra: 

- Eminencia: ¿tendréi la bondad de decirme 
con toda sincerid d, i lo sacerdotes cu todio del 
:;antuario de L urdes proceden de buena f é en el rela
to de las curaciones de las que declaran ha er ~ido 
testigo r i se puede fiar en u palabra? 
-' Príncipe (contestó el Cardenal re-pondo de 

los custodios de la Gruta como de mí mi-mo. Con 
mi propios ojos he presenciado cierta mara\ illa 
obradas en este lugar bendito. 

-· En tal caso replicó el Príncipe , iré á la Gru
ta· pero lo haré con el más riguroso incógnito. 

··El viaje ha tenido efecto sin duda· pero el ecre
to ha ido mu) bien guardado. " 

-~-

la ciencia de Renán. 

1 ' 

r tario d 
n 

. 
l · ,, 

un p, 1 r e .... J 

preci.:-o · o n1en , con cer c. te y e t len-
.. _' 1l . b n to d s q l e b. eh in a e fr . 

n etnen e ~ n1a a el el .' e Imperio y u , por 
d . iempre A s :o er no e ti tu lo e 

( c ·,~ (J.' . To' l ienen l • chinos fra.es pa. 
r e.~pre ar .. 5 idea: rc'i:::-.iosa='. sin que ningún 
chin con1prendería que . e pu iese ) e. ·i tenci de 
Dio en d da: por on ecuencia, 1 ·oL alt i~ 11:., no 
e hall en u iccionario. ino en el francé~." 

El poder temporal del Papa y r. Lavisse. 
' 

En un libro ue e n el título de F'u,~ ti· /' ltistoir,· 
o!it 'qu · ,. l Europ · caba de publicar 1 l. La vi se, 

(que por cierto no aco tumbra brillar por ·u ort · 
doxi ). r conoce e_ te, al e. tudiar l cue tión de l 
uni i i na, que xi e p n .i nt~ una cue. ti ·n 
pontificia. 

ice en tr<: otr co' _: 
·· .. . Entre lo Alpe.: y l · rti ntc d ~icilia, n 

o e u 1 italian . Exi·te en el centro un pala-
cio nclavad en un jardín; e el domini de an 
Pedr . 

·· IH no puede en rar el rt~1· de Itali . 
"El p stol Pedro e una victirna del princ1p1 

d la nacionalid de_, que él de conoce, ya que la, 
nac1one olo repre entan par él provincias de 1 
Iglesi . ad tiene de particular que reclame in
cesante1n nte por ~us d minios que adquirió del rey 
Pipino, confirm?ndoselos Carlo ~1agno. depo itan. 
do en u tumb. Ja célebre acta d, do11aci '11. Once 
'iglo han tran "Currrido de de aquella fecha; má. 
¿qué si

0
nifican once "iglo para Iglesia inrnutable? 

Durante e~te intervalo el Patrimonie de an Pedro 
fué asaltado al

0
un veces, y iernpre con gravísian 

detrimento del e. ·poliador. El Conde table de Bor
bón encontró la muerte al pie de l nluro de la 
Ciudad eterna. Nadie murió es cierto, cuando el 
a alto de l Porta-Pía en I 70. má el castigo no 
siempre sigue el crimen de un modo in1nediat o 
faltó con tod al rev de lo· Lombardo. en el . igl( 

III ni á lo ap~le ne en e) actual. 
· El augu to P ntífice aunque e1H.: rrado en el 

Vaticano gobierna al Univer o católico. obre to-
do el orbe exi ten católico · en ca i todas la. na- ' 
cione de Europa constituren un partid , del que 
no pueden pre. cindir los g-obierno~ por fuertes que 
e crean. 

· _r\.l emperador de ... le1nania á despecho de u 
inconte table poderío no le fué dable rehu ar u. 
homenajes al ntificado, cuando f ué á visitar al Y(~' 
de Italia. 

' El Emperador austro-húngaro, á pe 'ar de titu
larse hermano y predilectisimo amigo de Humberto, 
no devuelve á e. te u \ isit en Roma, por temor 
un sacrilegio. 

Renán ha quedado con\ encido de icrnorancia 
un chino. 

·Y entre tanto el .Apóstol 
or minacione y lamento . Lo 

no ce en su recn· 
lamentos del ilustre 

nto fúnebre sobre . 
anc1a 10 e ciernen e mo un 
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8 EL CATOLICO. 

Roma capital. Ell? inqLtieta. el 7'ty, é irrita á . us ini. 
n istro . ¿De q üé sirve~ e dicen . tener á Ron; a por 
capital, si queda en pié la cuestión Ro.mana. 

••De vez en cuando les invade el pánico .... ; creen 
que los l• rancos son capaces de de!>cen~er un.a. vez 
más de sus montat1as, para expulsar 1gnomrn1osa
mente á los Lombardos ... .'' 

--~@--

Un Obispo católico en una Universidad 
protestante. 

La célebre Universidad protestante de Harvard, 
la primera y más antigua de los Estados-U nido , 
invitó á S. Emm. Mons. Keane, rector de la n ue
va U nivérsidad católica de \Vashington. á que pro
nunc:iase el solemne discur:o anual de apertura del 
curso académico de aquel establecimiento, fundado 
hace ciento cuarenta af\os por el famo"o furibundo 
calvinista Dudley. 

Aceptó el ilustre Obispo la invitación, y en pre
. encia de los profesores y estudiant s de . la mayo.r 
escuela protestante de Amé1:ica, pron u nc1ó un. ?n 
liante discurso sobre la cv1de11cta de la Religión 
cristiana. 

Un periódico de Bostón escribe á e~te propósit_o. 
"El acontecimiento sin precedentes de ver un Obts

po católico en la cátedra de I1:arvard atrajo una ~u
merosa concurrencia. El Pre idente, señor Elltot, 
c. taba sentado en frente de la primera fila, tenie · 
do junto á él al Rdo. vVil1iam Vyrne V. G.,. á los 
doctore Peabody y Mackenzye y á otro.;; en1mente 
profesores del Atene de Harvard, á mu~~os cente
nares de CStudiante'i f ;l tocfa~ bs tlCJté\ t!td, es de 
Catnbridge-Mas.. . 

.. l\f ons. K eanc apareció en !et tribu na con ~os 1111'-;· 

rn s hábitos que hubiese vestid tn una reunión c,t
tólica; con su rr quete, ·u vestid0 talar, ~u m~nt ·1 ,ta 
morada ,. su bonete cuadrado. 

''Su e l ~cuencia, su aspecto imponente, la fuerza 
persuasiva de u brillante disc~rso, hu?ieran i~npues. 
to é\dtnfración y respeto al mismo Cluef Justzce Du
dley, á pesar de sn odio prof u udo contra Roma. 

"Despué~ de haber dado gracia<; á la Univ~rsidad 
de HarvarJ la m<.í-; antigua de loe; E<;tados-U nidos, 
por el honor qut; hacía á su joven hermana la U ni
ver:;idad católica <le vVashington, pronunció un mag
nífico discur ·o sobre la evidencia de la r velación." 

El periód ico newyorl·ino Frceman's journal, ha
blando de este hecho, dice: · La Univerdad de IIar. 
vard se ha honrado á sí misma invitando á S. E. l. 
Keane, Rector de la Univer:;idad católica á pronunciar 
la oración anual dudleicl!l3. Pero seguramente que el 
famoso juez fundador de la cátedra, que incluyó en el 
programa del curso Las a/Jmninao'onrs de la fgltsia de 
Ro11ta, se hubie. e extrcmeci<lo en . u tumba . i hubie
ra podido ver á un Obispo católico, con su. vcstidu-

, ras sa~radas, predicar desde la cátedra de Harvard." 
---@®@--

Teatros incen~ia~os en el ano de 1889. 
He aquí una curiosa estadística de Jos teatros que 

han ardido desde 1 ? de Dici mbre de 1889 á igual 
dia de este aílo : 

20 de Diciembre de 1889: el 'l catro \lemé\n de 
Pcsth .. --23 de Diciembre: el Liceo, de Salaman a, y 
el Teatrc Re Umberto, de J• lorencia.-1.º de Enero 
de 1890: el Teatro de Zurich. -3 <le r~nero: el de 
l'orti.; (país de Gales).· -7 de r._.n ro: el de la B ll'ia, de 
Bn1s la , y el d f•J l\lcáia r, ele 1 Il a vrc . ..... 1 3 de I• .. n 
ro: l Sebastien, de l\Iontauht"ln. --20 ele l1 t!brc·ro: rl 

Coli eo Tunicipal de msterdam. --10 <le Iarzo: 
el Teatro Thoff, de Stettin. - 24 de Marzo: el Teatro· 
Municipal de Bromberg. -9de Junio: el Teatro Frnn
cé. de Con tantinopla. - 1 t de Junio: el teatro de Va
riedade:>, de Br ocklyn .- I .º de Julio: La pera d; 
Tray (Alabama) .-17 de Ago to: el Teatro de la. R e1-
na, de i\lanchester.-26 de Ago. to: el Mac-B1cker, 
de Chicago.-2 de Septiembre.: el Tívoli, d: Bre
men. -S de eptiembre; el Cal1pso, de Catania,-18 
de Septiembre: el Teatro de Lourches.-1º d7 Octu
bre: el Hipódromo de Burdeos,-1 S de Noviembre: 
el Teatro Municipal de Irkoutsk y el Teatro de Ve. 
rano de Dublin. 

Total, 22, á cuyo número hay que af\adir ya .el in. 
cendio del Teatro de Clermont-Ferrand, ocurrido el 
día 7 del mes actual. 

--.@~@-

Efectos del divorcio. 
e afanan muchos en nuestro. dias para probar' 

que es muy rigoro. a la ley que hace siem ~re in.cl iso· 
luble el matrimonio; para probar que el dn1orczo de
beria permitirse en el caso de infide~idad de uno ú 
otro de lo. cónyuges r por otro. motivos graves. 

La posibilidad de obtener el divorcio por infi deli
dad es un atractivo para cometerla, como lo prueba 
la experiencia de Inglaterra, donde la facultad de 
divorciarse ha multiplicado horroro(jamente los adul
terios. y como se ha vi to también en I~ rancia lo~ 
pocos años 11~ se permitió el divorci . 

Además t . >lo, temor de la posibilidad <lcl DIVO, 

ero bastaría p ra entibiar y alterar el am r y la con
fianza mutua de los cónyuges. A~í pue.', es fal:o 
que la Jcy que permitiera el divorcio sería con~?rme 
con el interés de los cónyuges, con el de lü · hijo. y 
con el de l<l sociedad . 

Una vez admitid el di\' rcio, 1 . cau-;a..; qu~ l\! 
hacen parecer lcgítim . e multiplic:Jn d dia en dia, 
y nunca concl r ·n ln~ arg·un1ent ):;.por .analog{a .. ~J~ 
esterilidad d la mujer, la prcte11d1da mcompat tb1h
dad de carácter, lr1 má · ligera sospecha ó apariencia 
le in fidelidad, u 11 , t en f ermeda<l habitual, un- larga 

au:encia, un crimen frent s cometido por uno d~ 
ellos, la pérdida de una posición soclal, &, &, &, to
<lo esto ba:t l a, y aun n nece5Ítqbcln tanto los r o
m· no~ para autorizar el divorcio. ~o hay cosa que 
sea capaz de detener la Jic ncia una vez int.rodu ~ida. 

Del mismo mod que la facultad de d1vorc1arse 
por causa de adulterio ha multiplicado este c ri~en 
en Inglaterra y en Francia, donde era en otro ttetn
p muy raro, a·{ lo demá · cri meni.:s serían más fre
cuente , si pudiesen producir d mi mo efecto de auto. 
rizar un nuevo matrimonio cnn otras personas. 

uando leemo. la H i to ria con atención y vem >s 
los distirÚo · u o. de lo: pueblo. antiguos y moder
no.:; cu a ne.Jo leemos lo· periódicos y ~emos la corru~
ción que el divorcio infiltra en el rec1 to de la fami
lia, no podemo menos de indign~r~os al ver la con
fianza con que los temerarios publ1c1 t.a. de nue~tros 
días se atreven á e cribir que la permtstón del dt\'Or
cio remediaría en gran parte la corrupción de l~s ~os
tumbre é in..,piraría á loe; esposo· más comed1mten. 
to. ¡La exp riencia pru ba preci'lamente todo lo 
contrario. 

Por otra parte ¿en qué tiemp > se acu rd n de d: 
ciamar y scribir c ntra la indi:; lubilichul d 1 matri
monio? 

\1ando la: e >slu1nbrcs van 11 ·gand al gr-1do má.., 
alto de · cpravación. Entonce es pr~cisam nte, uan. 
do ·I div rcio e~ lo único pt falta. l ;\f:\ 1u t }tt n 
el grad álgid< d inmoralidad. ( vpiado. 

1 'nn 'nlvo.d r.- 1 mp de 1~1 Con 
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